
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: EJECUTIVO1 de INDUSTRIAS IVOR S.A. CASA INGLESA contra 
VILLANUEVA S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2020-00343-00. 

 
Conforme a lo solicitado, requiérase al Banco de Occidente, a fin de que 

informe porque no se ha dado respuesta por parte de esa entidad al oficio No. 00792 
del 18 de septiembre 2020, en donde se dispuso el embargo y la retención de las 
sumas de dinero depositadas en las cuentas de ahorro, corriente y/o CDT que posee 
el ejecutado VILLANUEVA S.A.S. Ofíciese y remítase directamente por el 
Despacho. 

 
Notifíquese (2), 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 50 hoy 14 de mayo de 2021. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 
 

Firmado Por: 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CARDENAS  
JUEZ MUNICIPAL 
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1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 

electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido. 
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